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Acción de tutela No. 11001 41 05 003 2021 00650 00 

 

 

Bogotá D. C., 20 de enero de 2022 

 

Da cuenta el Despacho que el accionante Víctor Manuel Fonseca Salamanca a través de correo 

electrónico del 19 de enero de 2022 a las 11:53 am, presentó reiteración a la impugnación del fallo 

de tutela proferido por este Despacho el 16 de diciembre de 2021, en atención a que la 

impugnación fue negada por extemporánea mediante providencia del 18 de enero de 2022. 

 

Frente a ello, se tiene que con el fin de lograr que el Despacho reconsidere la decisión adoptada 

por este estrado judicial, el accionante remite pantallazo del correo electrónico presuntamente 

remitido el 24 de diciembre de 2021 a las 11:33am, con el cual pretende acreditar la radicación de 

la impugnación en término, aduciendo que es responsabilidad del Despacho, quien al no fallar la 

acción de tutela en derecho, pretende ahora evadir la impugnación. 

 

Pues bien, lo primero sea indicar que con la impugnación allegada a este estrado judicial, adujo 

que la radicó en un primer momento el día 17 de diciembre de 2021; no obstante, en la petición 

de reiteración no aportó prueba alguna de la radicación en la mentada fecha y en su lugar allegó 

un pantallazo de envío de fecha 24 de diciembre de 2021, lo que permite inferir que el accionante 

faltó a la verdad en el momento de indicar que la radicó el 17 de diciembre, pero que en todo 

caso, correspondería a una radicación en día no hábil, de conformidad con lo expuesto en la 

providencia de fecha 18 de enero de 2022. 

 

Ahora, en lo que refiere a la presunta impugnación allegada el 24 de diciembre de 2021, con las 

documentales aportadas no desconoce el Despacho que el actor intentó radicar una impugnación, 

pero como ya se indicó en la providencia anterior, el día 17 de diciembre de 2021 no era un día 

hábil por ser el día de la Rama Judicial y a día siguiente inició la vacancia judicial, por lo que era 

imposible radicar impugnación alguna y prueba de ello son las mismas documentales aportadas 

por el accionante, pues al intentar radicar la solicitud de impugnación el sistema del correo 

electrónico le indicó que “su mensaje a j03lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co no pudo ser 

entregado” y seguido a ello se le manifestó “una regla de flujo de correo personalizada creada por 

un administrador en cendoj.ramajudicial.gov.co ha bloqueado su mensaje” seguido del mensaje 

“señor usuario: Gracias por contactarnos. Su mensaje no puede ser atendido, estamos en vacancia 

judicial, regresamos 11/01/22”. 
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Así las cosas, se tiene que el mensaje de fecha 24 de diciembre de 2021 no fue recibido por parte 

de este Despacho, situación que era de pleno conocimiento del accionante, pues como se ve en 

la imagen anterior el mismo 24 de diciembre a las 11:33 am el sistema con ocasión a la vacancia 

judicial, le indicó al señor Fonseca que su mensaje no podía ser entregado y que debía esperar a 

que finalizará la vacancia judicial -11-01-2022- para radicar su solicitud. 

 

Lo expuesto evidencia que el accionante tenía conocimiento del rechazo del mensaje y la fecha de 

la terminación de la vacancia laboral y tan solo hasta el 18 de enero de 2022 radicó el escrito de 

impugnación, por lo que este Despacho ordenará estarse a lo dispuesto en la providencia 

inmediatamente anterior 

 

En todo caso y si no se hubiera iniciado en vacancia judicial y el 17 de diciembre fuera día hábil 

para la Rama Judicial, se tiene que el fallo de tutela fue notificado el 16 de diciembre de 2021, por 

lo que el accionante contaba con el término de 3 días para impugnar los cuales se podría decir, 

culminaban el 21 de diciembre y según lo acreditado por el accionante, elevó la impugnación 

hasta el 24 del mismo mes, ello es, pasados más de los 3 días con los que contaba- 

 

Ahora, con las apreciaciones realizadas por el señor Fonseca Salamanca tendientes a indilgar a 

este estrado judicial que presuntamente quiere evadir la impugnación por no fallar en derecho, se 

le debe indicar al accionante que el Despacho falló la acción de tutela como en derecho 

corresponde y que el motivo por el cual no se accede a la impugnación es por su exclusiva 

responsabilidad al no radicar la impugnación en término y no puede pretender con dichas 

acusaciones intimidar al Juzgado para acceder a sus pedimentos, pues el Despacho solo está 

cumpliendo con lo establecido en la Ley y, de concederse la impugnación presentada de forma 

extemporánea, se estarían vulnerando los derechos fundamentales de la contraparte y/o se podría 

estar incurriendo en una eventual nulidad.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: Estarse a lo dispuesto en la providencia de fecha 18 de enero de 2022, en el sentido 

de negar por extemporánea la impugnación presentada por Víctor Manuel Fonseca Salamanca. 

 

SEGUNDO: Estarse a lo resuelto en sentencia del 16 de diciembre de 2021. 
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TERCERO: Publicar esta providencia en la página de la Rama Judicial e informar a las partes sobre 

la forma de consultar la misma. 

 

 

 Notifíquese y Cúmplase, 

La Juez, 

 

 

 

  

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR  
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